
Acta de Sesión Ordinaria 

Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Aysén 

 

1. Día   : miércoles 30 de julio de 2025 

Hora   : 16.30 horas 

Lugar de reunión : Plataforma     Teams (Formato Virtual) 

 

Asistentes (8/8): Nómina consejeros/as asistentes a la reunión: 

 

REPRESENTATIVIDAD ORGANIZACIONES INTEGRANTES PRESENCIAL VIRTUAL 

 

UNIVERSIDADES 

Universidad de Aysén Carlos Jara    

Centro Estudios de la 

Patagonia - CIEP 

Manuela López    

 

 

ONGs 

Aumen o Eco de los 

Montes 

Javiera Cisternas    

CODESA Erwin Sandoval    

 

ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES 

Cámara Chilena de la 

Construcción 

Pablo Carrasco     

Corporación de Desarrollo 

Productivo del Litoral de 

Aysén-CORPAYSEN 

Margit Veloso    

ORGANIZACIONES 

SINDICALES 

 

 

Sindicato de Trabajadores 

CONAF Aysén 

Patricio Valenzuela    

 

 

   

MINISTERIO DEL MEDIO 

AMBIENTE 

Seremi del Medio 

Ambiente  

Yoal Díaz Reyes 

 

 

 

  

 

 
2. Dirige la sesión:  

 

3. Secretaria Técnica: Ana I. Velásquez Fuentealba – Profesional EDUPAC. 

 

4. La sesión se desarrolló en formato híbrido: Vía Plataforma Teams. 

 

5. Temas Abordados: 

 

 El SEREMI Yoal Díaz dio la bienvenida, destacando la relevancia del Consejo 

Consultivo como espacio de construcción de política pública ambiental a nivel 

regional. Agradeció a quienes se reincorporan y a las nuevas personas que 

integran el consejo. Se subrayó la importancia del diálogo, la participación y la 

colaboración como elementos centrales del trabajo del Consejo. 



 La profesional Ana Velásquez explicó que el actual Consejo fue convocado para 

completar el período 2024-2026, pero que, por reglamento, en agosto de 2025 

debe realizarse un nuevo llamado para conformar el cuerpo colegiado del período 

2026-2028. Por ello, se solicitó a los y las consejeras enviar nuevamente sus 

antecedentes para participar del proceso de postulación. 

 También se informó que, hasta la fecha, solo se había realizado una sesión (7 de 

mayo), la cual no contaba con acta publicada debido a trámites administrativos, 

pero se comprometió su entrega y lectura de acuerdos. 

 

6. Elección Presidenta y Secretaria: 

 Presidenta: Manuela López Arancibia 

 Secretaria: Javiera Cisternas Tirapegui 

Ambas fueron elegidas por unanimidad. 

 

7. Intervenciones de los Consejeros y Consejeras 

 

Manuela López (CIEP): 

 Agradeció la bienvenida y se presentó como coordinadora del Laboratorio 

Climático del CIEP. Explicó que trabajan en contaminación atmosférica y calidad 

del aire; 

 Se mostró dispuesta a contribuir técnicamente desde su rol como investigadora 

y a aportar insumos; 

 Respecto a los temas prioritarios, apoyó la elección de contaminación atmosférica 

y Alto Mañiguales. 

Javiera Cisternas (ONG Aumen): 

 Agradeció la confianza por haber sido electa como secretaria del Consejo; 

 Solicitó que se compartiera el acta de la sesión anterior (7 de mayo) y se 

retomaran los acuerdos ya establecidos; 

 Manifestó la necesidad de acotar los temas, señalando que no todos se pueden 

abordar al mismo nivel. Propuso que los temas de mayor posibilidad de incidencia 

sean prioritarios y los demás sean tratados como informativos o para generación 

de opinión. 

Margit Veloso (CORPAISÉN): 

 Recordó que ha sido parte del Consejo desde el año 2020; 

 Se presentó como representante de una corporación integrada por 

organizaciones sindicales y empresariales; 

 Expresó satisfacción por la reactivación del Consejo y celebró la inclusión de 

nuevos representantes del mundo académico y científico; 



 Reiteró que su organización tiene una fuerte base comunitaria, con una mirada 

integral del desarrollo regional; 

 Valoró que se retome el enfoque de procesos más que de acciones puntuales, 

promoviendo una mirada ambiental de largo plazo. 

Erwin Sandoval (CODESA): 

 Planteó que el Consejo debe dar señales claras, incluso con capacidad de reacción 

crítica. 

 Indicó que el Consejo debe aportar con opinión clara frente a temas como los 

efectos del cambio climático, los planes de descontaminación, energías 

renovables y conservación. 

 Solicitó que Sernageomin rinda cuentas sobre los impactos ambientales en 

Mañiguales;  

 Propuso que el Consejo clasifique sus temas de trabajo en: a) los que puede 

incidir y b) los que son informativos. Apoyó priorizar la calidad del aire y Alto 

Mañiguales. 

Patricio Valenzuela (Sindicato Trabajadores CONAF): 

 Indicó que anteriormente se levantó una lista de temas de interés colectivo que 

incluyó 6 a 7 temáticas ambientales. 

 Reforzó que la contaminación atmosférica y Alto Mañiguales eran temas comunes 

en dicha lista y que deben abordarse de manera prioritaria. 

Carlos Jara (Universidad de Aysén): 

 Se presentó como académico con formación en ingeniería civil, magíster en 

ingeniería ambiental y doctorado en ingeniería. 

 Indicó que está disponible para colaborar, aportar con evidencia científica y ser 

un puente entre la academia y las instituciones públicas. 

 Apoyó la priorización de temas de contaminación atmosférica y propuso 

considerar la Ley de Biocombustibles Sólidos. 

Pablo Carrasco (Cámara Chilena de la Construcción): 

 Se incorporó ya iniciada la sesión por encontrarse en una reunión con el 

Gobernador. 

 Saludó brevemente al grupo y manifestó su disposición a sumarse a las próximas 

sesiones con mayor participación. 

 Expresó que desde el gremio valoran los espacios de diálogo multisectorial y 

están dispuestos a aportar desde una mirada técnica en temas como eficiencia 

energética y uso de suelo. 

 



 

8. Definición de Temas Prioritarios 

Tras el análisis y discusión, el Consejo acordó que los dos temas prioritarios a abordar 

serán: 

1. Contaminación atmosférica en la región de Aysén; 

2. Situación ambiental de Alto Mañiguales (relaves mineros). 

Otros temas sugeridos, como la Ley de Subdivisión de Predios, energía, SBAP y 

biocombustibles y residuos sólidos fueron recogidos y se abordarán según disponibilidad 

o interés específico. 

RECIBIR INFORMACIÓN INCIDENCIA 

Subdivision de Predios Alto Mañihuales 

Implementación Ley SBAP Intrumentos en Cambio Climático 

Ley Biocombustible Sólidos Contaminación Atmosférica 

 Residuos Sólidos 

 

9. Varios 

 Se informó sobre la Consulta Indígena del Reglamento de Áreas 

Protegidas, actualmente en etapa de deliberación interna; 

 Se comunicó que la Cuenta Pública Participativa del Ministerio se realizará el 

10 de septiembre. Aunque este año el Consejo no visará el informe, se les 

compartirá el documento para comentarios; 

 La consejera Manuela López deja constancia que en la resolución que la designa 

como parte integrante de este cuerpo colegiado su nombre fue consignado 

erróneamente con tres apellidos. Aclara que esta situación no le genera 

inconvenientes para ejercer sus funciones. 

7. Próxima Sesión 

Se acordó realizar la próxima sesión el miércoles 27 de agosto de 2025, a las 16:30 

horas, en formato híbrido. Se incentivará la asistencia presencial. 

 

8. Acuerdos 

1. Incorporar a los temas prioritarios de trabajo del Consejo: Contaminación 

atmosférica en la región de Aysén y Alto Mañihuales (relaves mineros). 

 



9. El Seremi del Medio Ambiente, Yoal Díaz Reyes, da fe de la asistencia de quienes no 

pueden firmar. Queda en acta que esta sesión fue grabada. Respalda el encuentro una 

grabación y fotografías. 

 

10. Los y las integrantes de este cuerpo colegiado entregan su aprobación de manera 

remota a la presente acta. 

 

Se da término a la sesión a las 19.01 horas. 

 
               

           
              
 
                Seremi del Medio Ambiente                                          Profesional 

                         Región de Aysén                                     Seremi del Medio Ambiente Aysén 

 

 

 

Universidad de Aysén CIEP 

 

 

 

ONG Aumen CODESA 

 

 

 

Cámara Chilena de la Construcción CORPAYSEN 

 

 

 

 

Sindicato Trabajadores CONAF Aysén  

 

 

 


